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Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad. 

De mie consideraciones: 

P., 
De conformidad con lus dispuesto en el Art. 205 Ordinal Cuarto de la Ley. 

de Compañias, cumplo con presentar a la Junta General de Accionistas el 
siguiente informe. 

Compañia SERWI 2105 CAMARONEROS Y AGROPECUARIOS 5.6. no ha comenzado su 
actividad comerciai¿ por tanto, no habiendo operado en el ejercicio eco- 

nómico de Mil Novecientos Noventa i Uno ., y no existiendo cuentas de Per- 
didas y Ganancias pongo en consideración de ustedes unicamente el Balance 
Gereraií del presente ejercicio. 

A la espera gue la situación pesquera del pais mejore,para iniciar cuanto 
antes la actividad mercantil de la compañia. 

Aprovecho la oportunidad para expresar a ustedes mi sentimiento de conside 
ración y estima. 

mn pun ATA nanñial Texerre 

y Presidente 

   


